
HOSPITAL NACIONAL 
“SAN PEDRO” DE  USULUTAN 

VERSIÒN PÙBLICA

“Este  documento  es  una  versión  pública   ,  en  el  cual  únicamente  se  ha

omitido la información que la ley de Acceso a la Información Pública (LAIP),

define  como  confidencial  entre  ello  los  datos  personales  de  las  personas

naturales  firmantes”  .  (  Artículos  24  y  30  de  la   LAIP y  articulo  6  del

lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa)   

“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas

y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del documento”



                                             RESOLUCION  MODIFICATIVA DE
                                                                                                                            AMPLIACION No. 18/2018

              VERSION PUBLICA                                                                                             DEL CONTRATO No. 45/2018

          EL HOSPITAL NACIONAL GENERAL “SAN PEDRO”, de la ciudad de Usulután,

              departamento de Usulután, a las diez horas del día tres de Diciembre del año

   dos mil dieciocho.

CONSIDERANDO:

I           Que el Hospital Nacional General “San Pedro”, suscribió el contrato Nº.

    45/2018, del proceso de        “READECUACION DEL AREA DE ULCERAS Y HERIDAS,

  DEL HOSPITAL      NACIONAL GENERAL SAN PEDRO, AÑO 2018,   con la Empresa

     CARPIN EL SALVADOR, S.A. DE C.V.       por la cantidad de  ONCE MIL

 CUATROCIENTOS      VEINTICUATRO 53/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS

   UNIDOS DE AMÉRICA (US$11,424.53)       dólares de los Estados Unidos de

América  ,             para el periodo comprendido del dieciseis de noviembre al cinco de

     Diciembre del año dos mil dieciocho.

II             Que según consta en solicitud de compra y nota justificativa por parte del

           Ing. JOSE REINALDO SALGADO Jefe Mantenimiento y en su calidad de Unidad

         Solicitante, donde manifiesta que según supervisión realizada a las

           instalaciones donde se esta ejecutando la readecuación, no se tomo en cuenta

            en un inicio sobre las areas que estaban contiguo al proyecto, las cuales

             quedarian afectadas por la falta de techo la Unidad de Salud Mental y un

            pasamanos para los pacientes que visitan la unidad, ya que son transitados por

              pacientes y personal, y debido al invierno se mojarian, por lo que se tomo la

             decisión de ampliar el techo, tambien se le concedera más tiempo a la empresa

              para que finalize, el plazo sera de 6 dias calendario, plazo que se contará hasta

        el dia 11 de Diciembre del año 2018.

No. CODIGO CANTIDAD U/M DESCRIPCION

1 S/C 17.50  MTS 2
       Suministro e instalación de Techo tipo Zinc

  Lum calibre 24

S/C 18.25 ML
     Suministro e instalación de Estructura de

     techo polín C 4x2 chapa 14

S/C  1 C/U       Suministro e instalación de pasamanos 4.40
         metros x 0.90 metros de altura con tubo de



       1"@ 0.10 metros con soporte inferior 1" y
     superior de 1" pintado color gris

S/C  2   MTS L      Suministro e instalación de soporte para
      techo con tubo estructural 4x4 chapa 14

S/C 20.25  MTS L         Suministro y pintura en polín "C" y tubo
      estructural 4x4 chapa color gris dos manos

S/C 2.85 MTS

     Suministro y colocación de lamina troquelada
       para cerramiento de área en parte trasera del

       Modulo de Ulceras ( 1.50 x1.90 Metros de
altura)

S/C 0.75  MTS 2

      Suministro e instalación de puerta de malla
       ciclón 1.50 x0.50 Metros con tubo redondo de

         1 1/2" y fijado de varillas lisa de 1/4" incluye
  pasador y candado.

 

S/C 2 C/U

     Suministro de instalación de tela contra
        insectos 0.45x 1.40 mts c/u en dos ventanas

   del área de ulceras

S/C 1 C/U

      Suministro de mano de obra para extracción
        de tronco de árbol en parte trasera del área
 de ulcera

S/C  3.60 mts2

      Suministro y colocación de piso de concreto
     simple (e=5cms) de espesor FC=210 KG/cm2,

         área 1 =1.50 x 1.90 mt2, Área 2 1.50x0.50
metros

III            Que el Ingeniero José Reinaldo Salgado Castillo, solicita a la empresa la

            modificativa de ampliacion en su calidad de Administrador de Contrato, a la cual

         ellos aceptan de fecha: firmada por el Representante Legal   Lic.  JULIO VLADIMIR

   SOLORZANO FLAMENCO    de la empresa      CARPIN EL SALVADOR, S.A. DE C.V.

     IV             Que el Jefe de la Unidad Financiera Institucional de este Hospital el Sr.

          carlos Orlando Lara Palomo, brindo la asignación presupuestaria por un monto

       de Un mil seiscientos 00/100 dólares, ($1,600.00).   para la modificativa

solicitada.



V     Que para el Hospital       Nacional General San Pedro de Usulután, es

          necesario ampliar el proyecto, considerando que la Construcción de dicha obra

             es de vital importancia, para los usuarios del Hospital y así prestar una mejor

            atención, y evitar la exposición al sol y a las aguas lluvias.

VI              Que se cumplen los requisitos exigidos en el artículo 83-A de la Ley de

          adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en cuanto a la

         ampliación de la construcción y el tiempo estipulado, las circunstancias

         imprevistas, tal como lo establece el solicitante en la solicitud.

VII        Que según nota del contratista      CARPIN EL SALVADOR, S.A. DE C.V.,

  firmada por el   Lic.    JULIO VLADIMIR SOLORZANO FLAMENCO.   ; en su

  calidad de  Representante Legal       , mediante la cual manifiesta su consentimiento

        en la Ampliaciòn del Contrato No. 45/2018.

VIII             Que la Cláusula Décima del contrato, da la facultad al hospital de poder

     hacer la modificativa al contrato,     si se mantuvieren las condiciones

   contractuales favorables al Hospital.

  POR TANTO;             con base a las razones antes expuestas y a los artículos 83-A de

           la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública su

           reglamento, el director y titular del Hospital Nacional General San Pedro, de

       Usulután, Dr. Alfredo Enrique González,

RESUELVO:

1.-  AMPLIESE        el contrato número 45/2018; suscrito con el contratista

     CARPIN EL SALVADOR, S.A. DE C.V.,   proveniente de   “READECUACION DEL

    AREA DE ULCERAS Y      HERIDAS, DEL HOSPITAL NACIONAL GENERAL SAN

  PEDRO, AÑO 2018  ,            en el sentido de Ampliar el proyecto en su construcción de

               acuerdo a lo solicitado y el plazo de seis días calendario, mas el tiempo de inicio

             20 días, mas la ampliación del tiempo de entrega, hacen un total de VEINTISEIS.-

             Iniciando la prorroga a partir del día 6 de Diciembre del presente año y

            finalizando el día 11 de Diciembre del año 2018, según el siguiente detalle:



No.
CODIG
O

CANTIDA
D

U/M DESCRIPCION
PRECIO
UNITARI

O

PRECIO
TOTAL

1 S/C 17.50  MTS 2
     Suministro e instalación de Techo tipo

   Zinc Lum calibre 24 $25.00 $437.50

S/C 18.25 ML
    Suministro e instalación de Estructura

      de techo polín C 4x2 chapa 14 $11.50 $209.88

S/C  1 C/U

   Suministro e instalación de
      pasamanos 4.40 metros x 0.90

      metros de altura con tubo de 1"@
      0.10 metros con soporte inferior 1" y

     superior de 1" pintado color gris

$216.20 $216.20

S/C  2   MTS L

    Suministro e instalación de soporte
     para techo con tubo estructural 4x4

 chapa 14
$72.30 $144.60

S/C 20.25  MTS L

       Suministro y pintura en polín "C" y
     tubo estructural 4x4 chapa color gris

 dos manos
$1.99 $40.30

S/C 2.85 MTS

    Suministro y colocación de lamina
    troquelada para cerramiento de área

     en parte trasera del Modulo de
      Ulceras ( 1.50 x1.90 Metros de altura)

$24.00 $68.40

S/C 0.75  MTS 2

     Suministro e instalación de puerta de
     malla ciclón 1.50 x0.50 Metros con

       tubo redondo de 1 1/2" y fijado de
      varillas lisa de 1/4" incluye pasador y

candado.
 

$125.00 $93.75

S/C 2 C/U

    Suministro de instalación de tela
       contra insectos 0.45x 1.40 mts c/u en

     dos ventanas del área de ulceras
$15.54 $31.08

S/C 1 C/U

     Suministro de mano de obra para
      extracción de tronco de árbol en parte

    trasera del área de ulcera
$250.00 $250.00

S/C  3.60 mts2

     Suministro y colocación de piso de
    concreto simple (e=5cms) de espesor

      FC=210 KG/cm2, área 1 =1.50 x 1.90
     mt2, Área 2 1.50x0.50 metros

$27.70 $99.72

  MONTO TOTAL AMPLIADO
$
1,591.43

  



2.           Deberá reflejar en la factura el número de la modificativa adicionalmente

         a lo establecido en la clausula cuarta facturas del contrato.

3.-           Se exonera de no presentar la Garantía de Cumplimiento de Contrato

           debido a que la ampliación fue realizada en el tiempo establecido.

4.-          Ampliar la Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento o Calidad de

             Bienes del contrato por el diez por ciento (10%) del valor total de la

          ampliación, por un monto de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 14/100

          DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($159.14) por un plazo

                 de un año contados a partir de la fecha de entrega total de la obra, se le

          conceden diez días calendario posteriores a la entrega para ser

            presentada la garantía en la U.A.C.I. de este Hospital en Original más 3

fotocopias. 

5.-              El plazo de entrega del proyecto del tiempo ampliado sera será de 6 dias

             calendarios a partir de la fecha de finalización de la obra establecida en

           el contrato despues de esta fecha, no habrá prorroga para la entrega.

6.-              El monto total del contrato con la ampliación es de Trece mil quince 96/00

                    dólares, ( $ 13,015.96).

7.-            La presente modificativa entrará en vigencia a partir del día de su

distribución.

8.-        Se mantienen en firme las demas condiciones contractuales.

       La presente modificativa forma parte integrante del contrato.

       Se mantienen en firme las demás cláusulas contractuales.

NOTIFIQUESE:


